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en el dieho Misal. Y de ci11co Obispc,s que habitt en est,rt N. }:. á. 
la sazon (que f'11e tLño 39) los cuatro qtte Re halltt!·on prt-:sentes, lo 
aprollaI<)n, y rliero11 lice11cia par¡_t que se u sase del, co11lc) 1·efie1·e el 
P. 1',r. ,-roJ·ibio Motolonia, en su libt·o de los Ritos, costurr1br·es 1 y 
conversion de los Indios, en la segu11da parte, ca1>. 16. De lo cua.l 
consta ser ele er.rande a11ct,Jtidad dicho Bapt.iste1·io para p{)Cler Bap
tizar, por él a~í á l11dios

1 
como á Españole::;, en el i11te1·in que otro 

Concilio Provincial determine otra cosa, 6 de otro, por clonde los 
Ministros aya.n de administ.rar el Sar1to Baptismo.'' E ste '' Bap
tiijterio'' e:.; sin d11da alguna el '':\1a11ua1ito cl1iquito'' del _Sr. Zu
márraga que se mencio11a en el t.omo 2? de est.e Compen<l10, y que 
}tign1esal,. lug. <\lit., llama ''Manual l)eLllteño con1un 1' ' del cual t?
mo el P. l·"Jocbe.r el ceremonial del B;111tismo qt1:e trae en 8U ''I ti
nerario Católico, ' 1 3? parte, ca¡). 7, fol. 9--1. 1\. ¡.; ~ C1>nst11. en l,ts s~
guient€1s pala:bra:s que pone al fin del cit. ceremo111al : ~

1

J:Iu~c .01·d_i
Ilem l)aptismi tradidit Arcl1iepiscc.l1:1t1s ille sh11ctus ~ ex1x1 m1n1sJr1s, 
scilicet, de Zt1már1·aga. et sic usque in hc1dit1rnum d1em _ab_ Clmn1 bus 
servatur, et postea ab alijs .<\rchiepiscor1is et Episcop1s 1t1sl1tn est 
ser:va1i, pa11sis admod11m, vel nihil mutatis.'' 

3 ~ El céle1re '' Man11al de _.\.d11ltos'' manclado formar poi· el 
Illmo. Sr. Q11Íroga, primer obis1)0 de M.ichoacan, sobre ct1 ytt form ~.1-
eion y publicacic.,n, he aquí lo q11e dice su autor D. Pedrc> de L on_g~o
ño, clérigo, en carta al Rey D. Felipe 11, en que expone los serv1c1os 
que habi:a prestado e11 la Nueva E spaña a11tes y de&pues ~e .ser sa
cerdote, fecha en las l\1inas de Zacatecas, e11 la NtJeva Gal1c1a, á 10 
de Febrero de 156~'?:: '' Hice yo y el prime1·0 y no c1t1·0.- el ''lVIanual de 
lo.s adultos para baptiza1·

1 
'; )T por órdet1 y ~ot a ,del Ob1sp<, de M~chua

C!tn. ª ' Eme hallado, y leydo en la Iglesia C,at h~d1·al de Méx1co las 
sy11odales ante toda vuest1·a Aucliencia y México, y el '' M~nual de 
Baptizar'' á los l11dios .............. .. ' 'Ci:1.1·t as de Indias, pág. 
251.'' Berist,1.in no t1-1Vt) 11oticia de esta Ca1·ta, ni de q ue el ,iMa
nual de Adultos'' fué formado por el P. Longroño. Véase el a1·t. re-
lativo, tomo 2, pág. 198. . .. 

4 ~ El ''Manual Mexica.no'' que mandó fo1mar el pr1ruer Conc1l10 
Mexicano, cap. 67, ¡)ublicado en 1560. L a segl1~da ediccion, ·corre
gida por el Sr. Saloedo Y. _el p1·esent~do Fr. Julio de Bustall?ante, se 
hizo por ó1·der1 del ()c)r1c1l11> II Mexica no en 1568 , para aJustttr el 
Manuttl á los decretos del Tridentino. E st e l\il anual se man<ló ou
servTar por el '¡Concilio 111 Mexicar10,'' lib. 1, tít . V, § 11, ent~e tan
to se publie~ba el Ritual Romano. ¿Po: qu é no se l1a cumplido es
ta clisposicio11? ¿Por qué a11n l1ay pl11ral1clacl c.le Mttnuales? C11~s-
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t io11 es esta. sob1·e la cua,l se ocupó Ri vadeneira al tratarse este asun• 
to c11 el Concilio IV Mexicano. He aquí cómo se expresa en la. Ob-
8e1·vaciun 10.: --~obre el§ 2? del tít. 5? que habla sobre el Ri
tu.-i:l, 6 G.eremoi1ial á que debe co11fortílarse t0d.a la Provi11cia, me pa-
1·ec:10 nota.r á dichos M. M. Reverendos Obispos á mas de lo que tr.ata. 
11uestro Bulla1·io Indiano cerea ~le q11@ hay una Bulla de Paulo V. su 
dat~ año de 1609, que extendió á las Igl@sias de Indiat-i la declara
cio11 de la Sagrada Congregacion de Ritos, ¡¡¡obre que el nuevo Oere-
rnonial forrnado para las Iglesia8 d<:: España, quitaba las costum
brl;ls, at1Qqt1e inrr1emoriales de las Iglesias. Esta Bulla se pidió p<,r 
Rl. Ca1·ta de 18 de Noviembre de 160-6 al Duque de Taurisano por· 
causa de q11e habiénd(,s·e imp1·eso el Ceremo11ial nuevo en Mrtdrid 
el año de l 600, co11íirrnado pot· Breve de (Jletn1e11te 'S s=> su data 14 
dt:l mis1no año de 1609 que refiere Ch<trubino torn. 3 ~ B,111. const. 
69, y @mbiánd@le á las Indias, se hallaron aquí alg1tnos inconvenien
t:s en s11 ejecu,:ion de que se dió aviso al Consejo, cuyo ~"'iscal ha
biéndole visto suplicó 7 capítulo.s de él, )T la suplicac:ion se remitió á. 
Roma, como consta de otra Rl. Carta de 2 de Diciembre del mismo 
año, con lo que estos Capítulo~ q11edaron suspenios, y sitl embar
go por razones post@rio1·es, q11e hubo, habiénd<>se mandado por Gre
gorio 15 ~ er1 una Bulla del año de 1621 que el Ceremo11ial nuevo 
se guardas<s en Nu~va España, en una Cédula Rl. de 7 di:½ Junio de 
1621 se dice haberse s1J.plieado estc.l. '' 

_''Que las leyes 18
1 

y 19, tít. 15, lib. 3 ~ de Indias mandan que 
se~observe el Ue1·@monial de Obi!Spos Romatio,i del cual~ y su auto
rid~d trataron nue$tro Fraso, t(i:>Ill. 2 ~, cap. 100, en diversos nú
meros y Villaroel, t(,mo 1 ~ 1 par. 1 ~ 1 cuest. 2, art. 1 <f) Y este 
Ceremonial Romano .es el de el mismo Papa Clemente 8 5D en su 
Bulla ''Ex quo in Eccle.sia Dei'' de 10 de l<-,ebrero de 1596, fol. 
58 del Bulla1·io impreso. Y la Ley 13 es del año de -1644: y como 
d~spues del Cr~n(:il.io acá ha habido todas estas 11ovedades rne parecia 
d1g~10 de que SS. llln1as. viesen qué Ce1:·ernonial es el que se observa, 
y s1 este está conforn1emente observado en todas las lgleRias de 
la Provincia: cuar1do sobre el dtJ.r la Paz, ha habido, y ha)' todavia 
tant.as disputi~s en las lglesias de Puebla, Miohoaean, Guadalaxa-
1·a &c. St1pon1e11do que no tratamos ahora dijl Ceremonial en lo que 
es. Eclesiástico, y f3r1,.crame11iar1o; si110 en lo que dice respecto á los 
V 1c~ Pa_trones, y ~iudades . . Pues en lo qu~ es S~cra.mcntario, y E
cles1ást1co ya ten1an. notado SS. Illmas. que debra usarse del Ma
n11al Romano. Bien que SS. Illuias. verían si era conveni~nt:.e se 
a~ virties~ que de este Man1tal _Romano solo debe usarse por Con-
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sejo; y no pc,r pi·ecision, ni precepto; pudierido usar¡:;c del Mexica
no y otros Manuales aprobados, como c,insta ~1:lla de Paulo V. 
qu~ e¡,tá al p1·incipio de dicho Manual R.omar10 1b1: ''Qua p1·<.1p!-et· 
hortamür in Domino &. : y así se ma?dó en la Sy11odo de Quito 
que pudiese us_arse del Manual. l\ilex1ca~o1 c~~~ puede verse en 
MonteD,egro, Lib. 3 ~ , t1·atado lin1co_, Session 3 • . . ,, . 

5 ~ El '' Mar,ual de Párrocos aJustado al Ritual Roma11c), c11s
puesto por P. Miguel Venégas, é ilustrad_o. con adicci_ones y n<1taR 
del P. Juan Francisco López. El Concilio IV Mexicano mandó 
que se usara este ''Man11al'' en ]}tS Diócesis clel paí$; perc1 s~~ porque 
no se llegó á aprobar este Synodo, i-etL por estar mt1y ar1~iga~a la 
co-stumbre en C(1r1trario, se ha seguid<, t1sando en cada D1óces1s el 
'' Man~a11

' aprob.ado por· su reP.pectivo. ordir1ario. 
Entre los primeros ''Mar111ales'' particulares que se forma.:on des

pues del Con·cilio, d@ben mencic>narse 3: 1 ? , el ''Manual'~ 1mp1·e~o 
eñ: Salamanca en 1585, que, seg,1n el P. Fr. Juan Bautista, 2 • 
parte, fol. 204, n1and6 us·a1· en la Archidióc~sis el I!lm?. Sr. Moya 
y Contréras; de cuyo Manual no hace me11cion Ber1sta1n al tratar 
de e·st.e Prelado: 2 ~ el Manual de Fr_. Migt1el Zárate, Pro~urad~r 
del-a 01·den Seráfica, impreso en Méxrco P?r. Ferna~do Balb1; y 3 · 
el Manualito de Fr. Martin de Leon, dom1n1cano1 11npreso . ~or el 
Br. Juan de Alcázar en 1617. Quien desee _tener una 11ot1c1a de 
los dernas Manuales qt1e se 11saron hasta ~l siglo p~sado, p~e~e v.,er 
e11 Beristain los artfcrtlos Barreda (D. Nicolás), Castr~t1c1r~ (Fr. 
~:rsidr-<>), Cc,11tréras (Fr. Pedro), Cortezaro_ ó Oortecer1) (~ r. J?iego), 
Ferná.ndez (F1·. Pt-dro Alcántara), Gal!cta (F1·. Ant?n10 M1.g11el), 
Gorizález (P. Diego Pablo), J:01·rab_aqu10 (~. Franc1s~o), Nág~ra 
{D. Diego), Ore (Illmo. D. F 1·. ~u1s Gerón1mo), ~sorio (Fr. Die
go) Peña (D. Andrés Saenz), Pinelo (D. Bernard1no), Po_blete (111-
µio: D. Miguel), Róbles (D. Alonso), Sánchez (Fr. Francisco)2 Ser
ta _(Fr . . Angel), Sta. Teresa (Fr. José), Sto. Tomás (Fr. Diego), 
Turrubia (Fr. José). 

'"Que se a.greguen á la Universidad las R?,ntas de S. Juan de Le-
tran destinadas á la crianza de Huérfanos. . . 

Dió oi·ígen á esta solicitud la 1:lepresentac1on que en el m~!-IDO 
año se elevó á las cortes de Madrid y Roma pa1·a que el Colf'g10 de 
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' 11 .. 
-S. iuai1 <.le Letrar1 y &us rentas pttsaser1 agregados ·á la Ún1versi
d :td. · _N() con(>Ceruos :~las caus,ales er1 que se fun<.laria esta Repre
~ie11taé1!>0; pe1·0 sí s~1.ben1os que en a<1t1ella épocas.e construia el e
llificio G0(1ociJ-o hasta l1oy c,Jr1 el nonibre de Universidad· CUJ'ª pri
mera pied1·a, segu_u el ;Sr. Icazbalceta, Introdtt!:ei~ri al Diágolo pri~ 

. r:1--er·o ele D. Pra.11c1sc1) Cervantes (Véase 1(!\iéxicc>~Í:i
1
1554,'( edicion 

de 1875, p,ig. 1~,) se pu.so con la mayor solemr1iaad el 27 de Ju
lio _de 1i84; J' ~l Co~egio ~e Letran,. segun Lacu~½fll (Diccionario , 
U~11vé1·sa.l ele H1sto1·1a .Y C,eo~rafía:, tou1,o 2? , a.rt. C1Jlegio de S· 
Juan de Letrar1), ltab1a deca1do mucho, p1>rque las penls'iones del 
e1·i-1rio ~011 que ecJn taba pa1·a st1 sostenimiento no eran pagadas pun .. 
tual n1 íi1tegra~entc. E st~ no obstante, por_ hab <; rse opuesto á 
ello el ayuntamiento de México, alegP1.nc.lo los esfuerzos que habia, 
hec?o para la primera f11ndacion, al fiL1 no tt1vo efecto lfL agre
gac1on. 

Las re11tas de este Colegie>, segun el misn10 at:1tot-·, se redujeron de 
tal mane1'a, q~e :flt:1etua1·011 en los s~glos siguier1tes entre 3 y 7 mil 
pesos anuales ~!1clusos e~ esta cantidad los 1378 pesos á que babia 
qu.ed~do_red~c_1da la 1~er1s1?n, ~el erbl.1·ia,. '.'A principios d~l siglo ~c
t,1al na1)1a veni<lo el Colegio a ,al de-caclenc1a, qr1e f11é ¡)rec1s0 reunir., 
le 1co11 el ele S. Ra1non, igualrnerite decaído, forrnando de ambos 11110 
sol<J. Así continuó hasta 11:ace ¡1oc·os años que ft1é O'l'a.n parte demo-
1.d b . ' 5 

1 o para a r1r uni1 calle, )' el 1·esto se vendió á pa1·ticulares. que han 
comenzado á labrar allí casas. 1

' · Nota ,57 al segu11do Diálogo de 
Franci$c0 Cervantes s,~laza~·- Obra cit., ·'pág. 222. ' 
. Sobr~ el origen _dol t1olegio de S. Juan de Letran, e·s de sutna im--

portanc1a lo que dice Fr. Pedi·o de Gaute e11 la ''Carta que esc1·ibió 
ª! Ernper~dor Don Cá:rl1J_s expo~i~nclole el sensible estaclo á que te
nia red~c1do á-los indios el :-:erv1c10 personal, '''fecha en S. Francisco 
de México á 15_ de Febrer~ de 1652. Véa&e en las Cartas de Indias; 
pág. 92. D~l mismo Colegio ~e ocupa ~l Sr. D. Joaqu~n García Icaz
balceta e11 11.1. nota 56 del Diál<igo 2 • de D. F1·anc1sco Cervantes 
Sa!azar, pá .. g. 230. 1:o~ priviltgios que la Sar1ta Secle se dignó c:on
Cécter á e8te Establecijm1e11to pueden verse en Beartmont Crónjca,, 
de~la [lrovincia los Santos Apóstoles S. Pedro y S. Pablo d~ Michoa
can ele la regular ob.serv~tncia ele N. P. S. Frar1cisco, '' tomo 3, lib. 2,. 
,c,1p. 22, desde la pág. ~2. a la 123. 
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'''Qtiéja.se D. Pedro To1nás de la variaf!ion heGha en el G(,11ven-f.1<1 
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.de ·Jesu.s ·,Alla1,fa. ~, - . . • d 1 

-' . ~,-No- babi_en_do ,c.onséguido n·ada en el Conc1l10, logró en v11·tu \.le 

-~ Fá~ones que -ale~, y ~e-1 favor lt.e alg11nas personas ~el n1ayot 
¡J!e,sp~to, ''q,u:e la aud1é1\-C1a p1·onunc1ase u°: ,1:uto de rev1~ta, e:1 1~ 
.de Ma}·o de 1587, mandando ·que lcts 1·el1g·~os~s se rest1tt1ye~en a 

18~ ·pritae.r·conv~nto, y que se t1·abase ejecuc1on en todos lo~ bienes 
y al,hajij.-s del convento !?ara aseg?-rar no solo los dotes de lc:s trece 
f):llim-itivas uapellana-s, Rino tamb1e-n los 1>1·11an1entos y alhaJaS q?-e 
:~ •¡tiraj,eTon dt:}l primer cot1ve·nto ~ _éste (1e la c~lle de :ª Acequia. 
;Q:ue en est~ se quedasen las rel1g1osas que httb1~1.n entra~o e~?- do
$es,~ y ,8~ rc8ti~uyes~r1 al otro las demas que babia?- ~1:tra<lo sin é~ 
\!eriiicáhdo-se ;\a merced del ¡·ey en el cor1vento pr1_m1t1vo de la ca 
lÍ~ de Tacuba, y no en este del lado de la Ac.equ1~, d~ sueJte 9110 
je un e@_nvento baoian dos, y a~1·?~ellabat1 ~on 1nfin1tos 1nconve111e~~ 
J¡:es·. - Todas las· pe1·sonas JU1c1osas v1~uperaba:n esta prov1 
d~~cia, ¡pero lill respeto de los que la p1·ote_g1an, <)bligaba á ~a~lar Y 
á-no to~ar á cargo la d,ef'ensa de las 1n?nJ~1,s; q t1_e poi· s1 no h1:c1er?11 
1-a.- m~inor d,ilige·ncia; Y la divina Prov1denc1a d1sp?,SO que los m1s
IJlOS j:ue(;:es, coE1ooiendo. su error y pulsand,1 las dificultad-es ~.t1 la 
e· écuci-0n de su d.ecreto, p1·oveyeser1 segundo auto ~n 17 de r10, 1e1?-
~re del mismo año, i>or el cual c,rdenabai:i, que pon1éndo-,e las rel·1-
~t@s~s del -ci•n·vent(, de Jesus 1\Jaría debaJO del pat1:onato real, Y?-
bli andose á ello ·Gon esc-ri-turus bastvJntes, s_e m•ar1tt1v1ese11· en ~l ~ls
~-Og,sitio, y e,n él sei veri:ficáse la merced ,.del rey, con la obl1gac:on 
d~, tu.e n1,1riea f-altaJse~ 'qlt~11ce capellanes reales~ cu~as })lazas h~:~ 

, l,ia~ ele proveer la audier1c1a pcJr sl1erte, ~n cont~rm1cla~ de 1~ d1d 
pN,esto ·p·o:r l:a real eédulá, y señ·al3:ron á las illODJaS t1·e1nta d1as e 
té~:ruin0 para deliberar. Poco tuvieron q~e penst~r, pnes era ci~n
t~-d~seabañ y podi~m apetece1·, y-a~í el_m1sruo d1a,. qu~ s~~. les 1zo 

. nc•torio hici13¡1on y 0 t 01·garon la obl1gac1(Jn, _con las . cláusulas márs 
· ampli-a~ y expr:e8ivas ante Hernando Ja1·a1111llo, escribano 1·eal, con 
lo q-u-e se se~e,nó toda ,la torrneDt8:. '' . . . . . 

_ -,, Para proceder á po1ier én eJecuo1on la don.i1c1on real, p(tr~c16 
conv--e~niente -que ante todas cos-as tomase poses1on del p3:~rona.t~ re~l 
l.~ - . 1 ·rey que lo era á la saz<Jn el marquéR de V 1lla Ivlanrt-· 

e senor v , ·1· · · a· · l 
ue· habiend<) pt·ecediclo los aut.os )' (11 1genc1as JU 1c1a es, c_or1 

;ist't1.yy pedimentb del Lic. Eugen10 de Sc1.l~lzu1·, fif-cal de S.M., fué 
s-eñala<lo para esta ft1nciou el dia 2 ele octubre de 1~88, ~n el q_ue 
habiendo concurrido á la porterja del ccinvonto el se;1=1~r ~1rej·, f11~ 
recibido dentro de la. cl¡_l.11st1ra poi· la ab:-idesa y rel1g1osas, que_ le 
e,ondujeron debajo de palio hasta el coro, dor1de estabft. prevenid<> 
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.el bi1ial que ocupó s. E .. , ton1a11do la 11Ds.esi-0n ·del . 11afro1_1it,o ~n 
riom bre del virey en uoa breve y elegarite a1·eng..a, despues de :la, 
cual, 1111esta de rodillas 1l-li abal-l esa.,. Sur A11a de Sa11ta María, bbs(> 
la n1ano á S. E., _en señ;__tl de obetlienc.'.ia :v1 sujecion á, su real 'pati·~ 
f1 ato, y las dema_s religiosas qt1e cor11ponír.:11 s11 difiñitorio ej•ec11.ta:-· 
ron ll) mismo. L~ at1tBr1tÍí:a de eRta posesion se guardit en el ar.;..· 
chi,·o dtl convellto, y la copia en su libro D. Cárlos d~ Sjgüenza: 
su fecl1a es er1 dicho día domiug<>, 2 de octub1·e ele 158~· ;la firma 
el 111a1·qués de Villa Nlanriq1te, an·ttl Juan de Cuevas, )7 'por 'te'st'i..: 
g<}S tl D1·. :Riego y D. 1'""'1·aricisco Tello, alcald.es de corte.'' '"Dic.:. 
cioni1rio Universal de Historia jr G@ograf'ía,t¡ tomo 5, pag·. 699. 

.... • • 

'''Arrils·3Y ·ddte's.'' _ _ _ 
· La inter·venc_ion que tenian _loH ju~ces e~lesiás'ti~os :eh la~ af~~.~-Y 

dote8, se les ·quitó en céd11la co111ur11cada á las Ainéri_cas e1 ~2 tfé 
M¡tfZO de 1787, exter1dida á E spata por ot1·a de 18 de Mar:z"o '~e 
1·804, y hoy ir1se1·ti1s en la ley 20, lib. 2, tít. l de la N. R. ·Veas·e 
la Gur·ia Filípica l\1exic:tna, pnrt·e 1 ? , ses. 1 O ~ , n. 304, pAg. ró_.,, 

Aquí debemo8 ·notar lo que e11 8 de No\Tien1bre de 1799 a'ecía 
el Obispo de Michoacan y .su_ cabildo al Rey de España, pidietd.ól~ 
q_t1e cous-erváse ·el fuero c1·1m1nal segun tl tenor tle las l~y·es anii~ 
g_ua~, ~obre . el modo con que en E!:ipañft se hf1bia qui·tad·o 1a Jci,.:-
r1sd1~c1on qn·e las lt:}3·es c0ncedian á. los Prelxdos y Jt1tc·es clé la 
Iglesia. Estas son sus palabras: ' 'Es'ta Ju1·if<iicc:'.io11 q_ue :,;fl é:fo~
r~enzo á · converti~· desde el_ Siglo trece e11 la Fran_9ia, y en .la B~l:. 
g1c·3:, y ql1e se ~a·b1a respetado en E spañn.. l1asta. ·principios _de 'é'~
te s1·gll), p·~rec1ó por fin entre nosotros, y a. penas se 1·ecol)oce. ú=ti'a 
st-,m bra de lo que fué. Potestad ecónomica Protectiva~ c11estión 
de __ hecho aún ~n ·mate~ias €:Spirituales, abtlso~ aistineÍQJl -a~ pe"ii~ 
t-0~10, Y poseso1·10, -anexl<)n, y conexion de loespirjt·u-alá. ;las co~~s 
físicas, y reale~: he aqt1í Señor los moti,·os, y los 11rptexto~ ·<Í1¡1~~ 
to1~Ja1·on los Jur1s_con 5~ltos _}' rancesQ.s, los f\'J~1gistradps, _y aúh ]~~ 
Tribunales su~e:101·e·s par1-11n\·adir esta jurisdicción . y acl\baí· ·c·o'p 
ell.a, con1? l?~ h_1c1~ro~1 .no ob_star1té los Ed~ct?b repetidos con qué 
los ~-~ye_,s Cl1r1st1~~1 :--1ru~~ _1ntenlaron r·~pr1mir_e·~!e·~u1·?r, ~~gutj:·ré
~erc Va.11 Espen. . Y as1 qt1edó 1·eclt1e1da la Jur1sd1cc1on Ecles1as
t1~a ~n aqtt~lla ~ -ªC!(in á l<J puran1ente e1:ipir·i~t1al, conJo se vee por 
10s diez y se1s art1cu1os del famoso Dere.recl10,d1g(> Decreto del Con\$e .. 
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jo Je E st ,iclo de aq1tella Nacion f1e 24. ele l\lciyo c1e 17661 q1\.e t1·,t11sc1·í
ve el Lic. Cob,1.1·1·uvias sobre l<ls 1·ect1rsos de f't1erz,1.' 1 

' 1En la 11uc.-t1•,.i; se l1a segt1ido ITillY ele. cerca c~te eje111plo 1 )' se 11,t 
Ila h<>y est íl. Jl11·i-:cliccio11 Eccrt. e::11 el 1ni:sm<) e~tf:.do. E l],1, Re 

extendia antes á tcidas las cosa~ auexa,s po1· 1·elclcic,11 antececle11te, 
ó ccinsiguient e á. lo ql18 er,t espii•itt11:1,l 1 y 111Jt' tn11to co11ocia lle toda8 
las cosas dedic.t1das al culto de Dic)R, )7 subRister1cif1 de los 1\1iuiR
tros Eclesiásticos, y au r1 ele los bi~11es Pat1·imortiales de esto~; co
r1ocia de toctc> ge11ero de beneficio$, ,ific.1eycorDi~os,'' y n1e1n<i1·i:i8 
piadosas en todas las rela1,:ic,nes ele establecimiento, modo de ejecu
cion, pe1·tenencia de ,su servicio 6 Patr(Joato, rec;1.l1dacior1, y cobro 
de su :-;; rédit.0s, y princi pa1e1:1. Pe1·0 en el dia solo tiene co11oci-
ruier,t<, 'en la e1·eccion , y 11ertene1:cia de los beneficios rig11rosa-
mente Eclesi~istir.0s

1 
y colat ivos q11t3 no scin J.e su Rl. Patr<,nato. 

Estos, y todas la.s dema,s funci(1nes de los 1)t1·os se sep,traron de la 
J_u1·isdiccion Eclesiástica. Cor,ocja de las ca11 f::as ~iatrimoni::1.les, 
y despues del Mat1·imonio de Dotes )' filia(;ior,es, &c. Pero ya no hay 
case, a¡)enas er1 que pueda interveni1·, sine, cuarldo 8e tratíl. diret·ta
ment e de nulidad de Th1at1·imor1io, ó ele Divu1·cio. Conocía de la 
insir1uacion , p11blicacio11 ele TPstame11tos, facci11n de I nventa1·ios de 
Testadores, 6 herederos E cleRiásticos. Pe1·0 ya Il(> tiene en (:~sto 
ir1tervenc.ion a1·g11na. · Los Obispos, y sus Vicarios, como estable-
cidos pa1·a corregir erroreR, y repri1r1i1· los vicios, conocian antes de 
adul terios, y an1ancebamier1toi-:, embriagueces, y den1as <lesó1·denes 
públicos, q11e esca11<lal1Z~Lban al com11n de loH Fieles. Y ya están 
inhibid()S e r1 lo ab•.;olut<) de intt.rvenit· e11 su correccio11. Los e1•íme11es 
de V sura,Simonía, Perj11rio, Sacrilegio, Sodoruía,Blasfemia, y otruH se
mejatttes,se separaron t ambien de s11c0nocimientoá pretextodelacues
tion de hP-cho,y de In. insufiriencia de lttsper,as canónicas. lgualmen te se 
Reparó el comocin1iento sobre prerrogativas de sepulturas, e11tierros, 
y derech(,s funerales: ~-obre DiezmoR, Novelas, Decim( s, 8ec11lari
dade8 y :s,ibre las tres g1·acias, Subsidios, Escusados y Millu11es. 

Sobre todl1 esto en América, absorve el Real Patronato casi toda 
esta Jurisdiccion Eclesiá.stica, y c<inoc:e de la e1·eccion, union, y di
vision de Obispos, y Cur~tos, y de c1ranto es anexo, y dependiente 
á las Iglesias, de la presentacíon de los ber1eficios y prebendas, y de 
cuanto ocu1·re , en 1·azon de st1 se1·vicio: de las presidencias, y ceremo-
11ias, y e11 una palabra de todo lo que se coruprel.ende b8.jo el nomb1·e 
(le Disciplina Ecca. Set'.t1lar ,y Regular.'' 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . 

Tenemos pl1es
1 

que la J 11risdiccion Eclesiástica ql1e hacia una. 
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l)et.rt.e. muy C<)11sid~1·able de la lnn1uni(itLd Perronal <lel Cléro, 86 11a. 
reclt101d{, en ,\mér1ca tanto, ó mas que las otras dos Inmtinidades 
L1>c~l, y R:eal, y que por este Capít11lo se ha reb.ajado mucho i~ 
cons1derac1on del Cléro. '' 

, 

• 

• 

~¡De11u r1cia ltl.:! vende1·se lm áige11es de caña y de masrt ele ruaíz .. c, 
Sin emb:irgo de ~sto te11ernos l1ná.genes muy vent!rai1d.a8 (1 ,3 cf.iña,-asi 

c?mola.s hay tctmbten decartc)11.yengrudo.Entre las primei·asdete men
c~onarse la Irnág1~n ~e Jesucri.sto que servia er1'Sto Dt)mir1go de Me,_ 
~1,co par~ la cruc1fi.x1on, la ct1;al, segur1 D·ávila. Padilla, lib. 2, cap. 

. 63, era de las que e11 esta t1er1·a. s.e hacen de caia con ~1 primor 
que P.ara este espectáculo se rcq uiei·e.'' Entre lá.s ;t!gttndas deben' 
rnenc~onar el Seno~ de Santa Teresa, y el Señor del Sacrornonte. 

L:J. priwer,\ fué tra.1d,L por el cabJ.ílero Alonso de Villaseca 011 1545 
Y colocada ''en la Iglesia del real y minas que llamaban del Ploin¿ 
pobre, que ~.ran 8uyas, y de;~:pues fu e ron d:e Ag11sti11 Guerrero su 

ttrno, y _tílt1mame11te de.l Lic. Ped:o de 8:-J.mora, cura v_icar.io q~'á 
& sazo~ e,ra fle éllas, por los años de 1621, distante:s de esta ciudad 

de México~ la_ parte del Norte, veintiseis leguas, y cuatro del pue-
b~o de Ix.r~1qu1l·paJ por cuya 1:azon a.pellidaban la santa imágen, y el 
S~r1to C~_8to ~e Z1mapan, d-el Cardonal, de l~s. mi~as de Plon10 p,)
l>i .e~ de la.s ~1nas de G1~e! r~ro, aunqtte mas ord1n,tt.r1a y ct>munmente 
el Sr1..n.to ~r1sto de Ixm1qu1lpa, por ser este pueblo la cabecera de a
quel partido: el luga1· que ocu·paba en la iglesia era ~1 rincón del]: · . 
do de la epístolq,, ,junto al n1isino alta1· mayor, c~lgada. 811 U·rtiz en ia 
P.cl,~e~Áo11~ un~.s alcay:=Lt~s. 1 ' Sobre la ren~vacion de. esta Jm~gen, véa
s~ ~a . H1stor1.a de la Milagros&. Ren0va(11on de Cristo Señor Núestro 
C1·.u,~ific,t~~' q11e se ve11era en el Conve11to de ~anta Tere~a Ja An.ti. 
gu:1. . eso11·ta por el Dr. D. ~4.lonso Alberto de Velasco, edicion de 
1815, de donde tomamos l~s preoedentes líneas. La s~gun<'la-es la I-
1nág~n .. ante la .cual ~ac41, sus ~erv1Jrosas penite11cias el primer a
póstt,l d~ Nueva ~spana Fr. M~rtrn ~e Valencia, quier1, segun el ·v. 
~~m~rraga, m11r1ó de pt1ra pen11t.enaia. · De es,ta imágen se ocupa'' 
· El Expe~tador de México, 4' tomo 4 9 , art. ''U na Romeria '' pár

rafo 1? Dice _así: ''A catorse leguas de México, en 'el pueblr,' de A .. 
-meca, se venera con ~l nombre de 4'E,l Señor del Sacre> Montei, 
~-n~ .lmá~e.~ de Jesucr1st<,, que lo _r-~pt·esenta en ~l sepulcro. ~ La 
1mágAn e:x1~te en aquel l11gar de~fle el ttño.de 1527: os ele Cáñatno 
'1 de mat~rra mt1y fofa, tal vei como la del :S~fi-or el$ Santa· -T ~.re~-a 
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